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PRECIOS Y PUHTO DE BUBCRIPCIOM

Trimeette ...................    70 pwetu
Baneetre ....................................... 136 —

Alo ...................   848 -

Ayuntamientos de le Proyipt'ia, 
ale ........................................... loo -

Lee eewHpcionee le solicitarán de h Xdministractó» 
¿a Arbitrio* Provincialei (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Ádmón. de Arbitrios Provincial»» 

'(Diputación Provincial)

Las nimeroe qwe se reclamen después de transcurrido» 
•carre día* desde su publicación sólo se servirán al 
precio ae venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
e pesetee los del afio anterior, y de otros años, 4 peseta».

PRECIOS DX LOS ANUNCIOS
Fot cada línea o irr.ceión une ocupe cada anuncie ■ 

documento oficial que se inserto, declarado de pa#», 
«isco pe*«t«*.

Loa insertados en el «Parte no oficial» devengará» e 
razón de nuevo pesetas por línea o fracción. Conforma 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvi! que le correspónda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y saplementoa serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, tólo «e insertará» 
preiio abono o cuando haya per^^ne en la capital que 
responda de ésta.

La» inserciones se solicitarán del Kxcmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar del 
Bo l i t ÍM respectivo como comprobante, si redo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienep derecho más que a nn solo ejcmpla» 
que se solicitará en el oficio de remisiód del original, 
ros Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se hulla de venta en le Imprenta 
3J Hogar PignateQi.
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OTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefioree Alcaldes y Secretarios reciban eew 
Bo l x t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
umbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it ÍN. coleccionados ordena- 
ásmente /ara en encuadernación, que deberá verificarse al final de cade 
«meetra.

. L®* Leyes obligan en la Península, Isla» adyacentes, Canarias y te- 
mtonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que te publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
jC8So^Par* °’ P"^10» de •* provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCIGNSEGUNDA
Núm. 3.564

CIVIL
LA PROVINCIA DE lASAfiDZA

RESES MOSTREMfilS —Circular
La Alcaldía de Aniñón da cuenta de 

que en la tarde del día 15 de los co
rrientes se le escapó al vecino de dicha 
localidad D. José Cardiel una muía de 
su propiedad, de las siguientes señas:

Roya-canosa, de 10 años de edad 
herrada de las cuatro extremidades Y 
con una “H” marcada en el anca iz
quierda. Tomó dirección de Villarroya 
de la Sierra.

$3 hace público por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento y efectos.

Zaragoza, 19 de julio de 1956.
® GAomedw *•,

José-Ranuel Pardo de Saatayana 

TlíCCiON CUARTA
Núm. 3.616

Tesorería de Haden da
Con' fecha 11 de los corrientes, el 

Excmc. Sr. Ministro de Hacienda há 
tenido a bien dictar la siguiente 
Orden: .

limo'. Sr.: Para cumplimentar el De

creto-Ley de 3 de marzo último por 
el que se concede moratoria fiscal 
para el pago de la contribución te
rritorial rústica y pecuaria del ejer
cicio actual, correspondiente a las 
zonas perjudicadas recientemente por 
daños extraordinarios de helada en las 
provincias de Alicante, Almería, Ba
leares, Barcelona, Castellón de la Pla
na, Gerona, Lérida, Murcia, Tarragona, 
Teruel, Valencia y Zaragoza, y una vez 
que por el Departamento de Agricul
tura han sido fijados los términos mu
nicipales y áreas geográficas afecta
dos en las provincias últimamente ci
tadas,

Este Ministerio, en virtud de lo or
denado en el artículo 6.0 del refe
rido Decreto-Ley, juzga oportuno dic
tar las siguientes normas:

. Primera. En principio se conside
rarán comprendidos en los beneficios 
de la moratoria fiscal concedida por 
el Decreto-Ley de 3 de marzo del co
rriente año para el pago dé la contri 
bución territorial rústica y pecuaria 
todos los contribuyentes de los térmi
nos municipales y áreas geográficas 
de dicha provincia que a continuación 
se expresan, señalados por el Minis
terio de Agricultura en orden comuni
cada de 15 de junio próximo pasado, 

como perjudicados por tales daños 
extraordinarios de helada:
’ “Sin excepción, todos los términos 
municipales de la provincia de Zara
goza”.

Segunda. La presente Orden . debe
rá ser publicada Seguidamente en e! 
“Boletín Oficial” de la provincia a fin 
de que, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.9 del propio 
Decreto-Ley, quienes se crean con de
recho al beneficio de la moratoria 
puedan dirigirse en el plazo de un 
mes, a contar desde el día inmediato 
a! de esa publicidad, a la Junta Pro
vincial creada por el articulo quinto, 
en exposición de las alegaciones y 
justificantes que entiendan proceden
tes, presentando las correspondientes 
instancias en las Alcaldías de los tér
minos en que estén enclavadas las fin- 
das dañadas, o en la Delegación de 
Hacienda, para las que radiquen en la 
capital de la provincia.

Tercera. El día siguiente al térmi
no del plazo de presentación de soli- 

#citudcs, las Alcaldías receptoras co
municarán a la Delegación de Hacien
da sendas relaciones de las instancias 
formuladas, indicando el Municipio en 
que cada solicitante declare hallarse 
.enclavada la finca cuya contribución 
se considere afectada por la morato 
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ría, v acompañando el informe que 
sobre la realidad de los daños haya 
mi . o :a Junta Pericial de la loca- 

1 ídad.
Cu mto. En virtud de tales relacio- 

n;- , la Delegación de Hacienda dis- 
pc'.drá qu.' la gejtión recaudatoria 
c 1 k . triméítres primero y segundo 
<kl ejer'icio en curse, transitoriamen- 
o susp । ida, se reanude con relación 

a los écntribuyentes que no hubieren 
1 :c la me ratoriai- en la misma 
situación de cob o en que aquélla se 
cnccnua eñ el momento de la sus
pensión.

Quii ta. A-,i que la Junta Provincial 
i ikúda per el precitado articulo 
5 ” v. 1 Decreto-L y de relerenci a 
par conocer de las instancias presen
ta as haya dictado los correspondien
tes acut rdos, la D I gación de Hacien
da, según c! sentido de los mismos, 
ordenará; *

El pros.í guimiento de la cobran
za acera ( los contribuyentes cuyas 
pciicii . hubieran sido desestimadas, 

nes ■: -que los respectivos procedi- 
mientcs recaudatorios se hallaron al 
pro u-ir^e la su pensión de cobro 
actor izada én la norma primera de 
esta Orden, y

2.9 La .• plicación práctica de la mc- 
ratoria a los contribuyentes con dere
cho. a • lia, regulada en la siguiente 
ferma: '

a) Tratándose de recibos del “pri
mer. trimestre”, o del “primer semes
tre’* de 1956, no satisfechos, su cobro 
•" berá efectuarse en periodo volunta
rio con les del primer trimestre o del 
iciccr trimestre d< 1957, respectiva
mente. . ' .

b) Los recibos ' del “st^gundo tri- 
m 'tr ” de 1956 no satisfechos, y los 
“anuaies” del propio ejercicio, debe
rán ponerse al cobro en los trimestres 
pdm;¡o y tercero de 1958, respecti
vamente. -

) Los del “tercer trimestre” y los 
d< ¡ gundo semestre” de 1956, asi- 
mkmo, y por su propio orden, en el 
• imc i y tri - r irimestr de 1959; v

dj Por último, los recibos de! cuar- 
tc trimestre-di i año en curso deberán 
‘ituars al cobro ín <1 primer trimes
tre de 1960.

Sexta. Les recibos del “primer 
trimestre” y los del “primer semes- 
Ife” do 1956 que se declaren incursos 
-m moratoria continuarán en poder de 
la Recaudación”.

i i qu en cumplimiento de la no ma 
gu ; ia di la Orden preinserta se pu- 

b c i -tí. periódico oficial para 
g n- . J conocimiento.

Zaragoza, 19 de julio d 1956.—El 
lesur ro de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA 
txemo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Núm. 3.60 i
El Excmo. Ayuntamiento, en sestón 

plenaria celebrada ayer, acordó la 
aprobación de los suplementos de cré
dito número 1 de las Zonas de Ensan
che de Miralbueno y Miraflores.

• Lo que se hace público conforme a 
lo dispuesto en les artículos 691 y con
cordantes del vigente texto refundido 
de la Ley de Régimen Lccal, para que 
duran! el plazo de quince días há
biles pueda presentar reclamaciones 
q ir i lo considere oportuno.

Zaragoza, 13 de julio de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.—P. A. de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 3.605
Se hace público que la Sociedad 

Fomentó de Obras y Construcciones ha 
se licitado la devolución de la fianza 
que constituyó con motivo de las obras 
d. pavimentación de calzadas de la 
calle de Mcnreal, a fin de que en el 
plazo de quince días a partir del si
guiente al, de la publicación del prc- 
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creyeran 
tener algún derecho exigible a la men
cionada Sociedad por razón del con
trato garantizado.

Zaragoza, 9 de julio de 1956.—El 
Alcalde, Francisco Vera.

/ Núm. 3.606
Se hace público que la Sociedad 

Fomento de Obras y Construcciones 
ha solicitado la devolución de la fian
za complementaria que constituyó con 
motivo de la adjudicación de las obras 
de pavimentación explanada aparca
miento coches en el Cementerio Cató
lico de Torrero, a fin de que en el pla
zo de quince días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener algún 
derecho erigible a dicho adjudicata
rio por razón del contrato garanti
zado.

Zaragoza, 9 de julio de 1956.— El 
Alcaide, Francisco Vera.

Núm. 3.607
5 - hace público que la Sociedad 

Fomento de Obras y Construcciones ha 
-licitado la devolución de la fianza 

que constituyó, con motivo de las obras 
de pavimentación de un trozo de la 

calle Mayor, 42, a fin de que en ei 
plazo de quince días- a pa/tir del si- 
(guicnte al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creyeren te
ner algún derecho exigible a la men- 
cicnada Sociedad por razón del con
trato garantizado.

Zaragoza, 9 de julio de 1956.— El 
Alcalde, Francisco Vera.

Núm. 3.610
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12, 
acordó la imposición y reparto corres
pondiente de la contribución especial 
motivada por las obras de construcción 
tie un ramal de alcantarillado en la 
calle de Granada, entre la calle de Je
rez y el Camino de Cuarte, y cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de pe
setas 40.793’76.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días para 
reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de " 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria General, 
admitiéndose por la Corporación, en el 
expresado plazo de exposición y ocho 
días después, las reclamaciones a que 
hubiere lugar. ‘

Zaragoza, 14 de julio de 1956.— El 
7'caldo, Luis Gómez Laguna. —- Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 3.611 x
La Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 11 del ac
tual, aprebó los padrones de instala
ciones industriales, miradores y ba
denes, confeccionados con respecto al 
ejercicio do 1956, a efectos del cobro 
de las exacciones correspondientes.

Les mencionados documentos cobra- 
torios quedan expuestos al público por 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que puedan ser exami
nados por los contribuyentes afectados, 
y, en su caso, preparar las pertinentes 
reclamacicnes, tanto en orden a la in
clusión como en lo referente a la cuan
tía de las cuotas. .

Se advierte que las cuotas que com
prende dicho instrumento fiscal cons
tituyen “acto administrativo”, consi- \ 
derándose notificadas el día en que 
termine el plazo de exposición ai pú
blico, pudiéndose, dentro de los quince ' 
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días siguientes, entablar reclamación 
directamente ante el Tribunal'Econo
mice-Administrativo Provincia], o bien 
interponer, potestativamente, previo 
recurso de reposición en el Ayunta
miento dentro del mismo plazo, en
tendiéndose que las cuotas no impug
nadas en el plazo hábil se considera
rán firmes y consentidas.

Los expedientes se hallarán de mani
fiesto, en el expresado plazo y durante 
las horas hábiles de oficina", en la sec
ción de Hacienda y Presupuestos de 
la Secretaria General de la Corpora
ción. “

Zaragoza, 14 de julio de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

. Núm. 3.612
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 12 de los. 
corrientes, acordó aprobar el pliego 
de condiciones que ha de regir para 
la subasta de concesiones administra
tivas que autoricen el aprovechamien
to de pastos de los montes “Plana de 
Zaragoza”, “Realengo de Zaragoza1* y 
“Vales de Cadrete”, por tres años fo
restales, y el de sirle y caza para el 
año forestal de 1956-57.

La subasta se celebrará el próximo 
día 3 de Septiembre, siendo requisito 
previo para poder concurrir a la mis
ma realizar un depósito provisional 
equivalente al 10 por 100 del importe 
del tipo de tasación del aprovecha
miento de que sq trate, debiendo pre
sentar las proposiciones en la Sección 
de Propiedades de esta Secretaría Ge
neral durante los días hábiles, de once 
a una, y el día de la subasta única
mente de nueve y treinta a diez y 
treinta horas.

El modelo de proposición y pliego 
de condiciones se hallan de manifiesto 
en la indicada Sección de Propieda
des, durante las horas hábiles de ofi
cina.

A los efectos determinados en el Re* 
glamento de Contratación Municipal, 
durante un plazo de ocho días, a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, podrán presentarse contra 
el pliego cuantas reclamaciones se 
estimen; oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 3.613
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12, acor
dó la imposición y reparto de cuotas 

correspondientes de la contribución es
pecial motivada por las obras de cons
trucción de un ramal de alcantarillado 
para desagüe del depósito del barrio 
de Oliver, y cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de 119.185’68 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir • 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se halla de mani
fiesto durante las horas hábiles de ofi
cina en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría General, 
admitiéndose por ja Corporación, en 
el expresado plazo de exposición y 
ocho días después, las reclamaciones a" 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de julio de 1956.—El 
Alcalde, Luís Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Lu'S 
Aramburo. •

Núm. 3.613
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12, 
acordó la imposición y reparto de cu- - 
tas correspondientes de la contribu
ción especial motivada púr las obras 
de instalación de alumbrado púb'ico 
eléctrico en el Paseo de Pamplona, y 
cuyo presupuesto asciende a la cae. । - 
dad de 115.014’79 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a- partir 
dél siguiente al en que aparezca este 
anuncio en- ei “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma- 
rtfiesfo durante las ^horas hábiles de 
oficina en la Sección de Hacienda y 
Ph supuestos de 'a Secretaría General, 
admitiéndose Por 'a Corporación, en 
el txpresado plazo de exposición V 
ocho días después, las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de julio de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 3.623

Fiscalía Superior de la Vivienda

Circular núm. 268
El Excelentísimo Sr. Subsecretario 

de la Gobernación, Presidente de la 
Comisión Central de Sanidad Local, en 
escrito de 11 de junio actual, dice lo 
siguiente; ■
“Ministerio de la Gobernación.—Sub

secretaría. — Comisión Central de Sa-, 
nidad Local, — llustrísimo Sr.: Esta

Comisión, en sesión celebrada el día 8 
del actual, y en relación con la con
sulta, formulada por V. I. sobre el es
crito def Sr. Fiscal provincial de la 
Vivienda de Zaragoza, referente a la 
Orden dé 29 de fobrero de 1944, sobre 
“condiciones higiénicas mínimas de 
las viviendas”, acordó contestar; l.5 La 
obligación de instalar ascensore.. cuan
do la construcción alcance más de 
14 metros de altura se refiere- hasta 
xl final de la escalera, o sea al suelo 
del rellano de la última planta. 2.9 De 
acuerde con lo anteriormente mani
festado, no debe tolerarse que no se 
instalen ascensores en los edificios 
cuyo último rellano de escalera esté 
a más de 14 metros del portal, cual
quiera que sea el destino de las de
pendencias que allí $í preve a n; y 
3.9 teniendo los porteros y sus fami- , 
lias las mismas necesidades higié
nicas que el resto dq la población, es 
indiidable que su vivienda debe reunir 
la capacidad mínima exigide a las 
c-'más. — Lo, que en Jecución del 
mencionado acuerdo, y con d-yolú- 
c ón d.l escri’ó inc ioado, participo a 
V. 1. para cu cc .coimiej.to y f ct s — 
Di1 -guard a V. 1. muchos años. — " 
Madrid, 11 de julio 1956.—El Subse- 
cetario Pr sident., Pedro Fernánd z , 
V Jadares— H; y un sello en tinta vio
1 i.á n qu si le:; Ministerio de la 
Gobernación. Sección Central. Al pie;
S . I iscal superior do la Vivienda. Va- ' 
lladolid”.

Lo que se hace público pa.a g .neral 
conocimiento y cumpLmic o.

Zaragoza, 20 de julio de 1956.— El 
Fiscal provincial de la Vivienda.

" Núm. 3.287

Jefatura de Obras Públicas

Pe: misos de circulación de automóvi- 
■ íe^ expedidos por esta Jefatura de 

Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de abril de 1956.

fConclusión; Véase cB. O • nú-n uó)

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-. . ^00.
Procedencia: N.
Categoría: L

- Marca: Lambretta. - .
Tipo; Moto.
Número de asientos; 2.
Tara: 85 Kg.
Número d i motor: 7834.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número dél bastidor: 1A-5317.
Capacidad depósito , combustible. 

5’6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
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Nombre y apellidos del propietario:
. R. Peciña , Iñigo. ,
Domicilio y población; Madre Ve- 

druna, 15, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios;. Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-12601. ;
Procedencia; N.
Categoría: L* ,
Marca: Guzzi-Hispanla.
Tipo; Moto.
Número do asientos: 1.
Tara; 45 Kg.
Número del motor: 12892.
Cilindros: 1.
HP.; l.i '
Número del bastidor; 12929.
Capacidad depósito" combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas antc- 

ricres y. posteriores: 650 x 50.
N mbre y apellidos del propietario.

D. Aguirre Dcmingucz.
Domicilio y población; Mara (Za- 

tragoza).
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
Número de matrícula.- Z-12602.
Precedencia; N.
Categoría: 1.a
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo; Molo.
Número do asientos: 2.

, Tara; 45 Kg.
Número del motor; 10044.
Cilindros: 1.
HP.; |.
Número del bastidor; 10011.
C: pac ¡dad depósito combustible:

6 litros. • .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

C Gnntín, Jiménez.
Dcmicilió y población: Paseo Eche- 

garay, 15, Zaragoza.
Servicio; P. . •
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día do la inscripción: 27.
Número de matrícula: Z-12603.
P recechen cía; N.
Categoría: 13
Marca: Montesa.
Tipo- Moto.
Número de asientos; 2.
Tara; 75 Kg.
Número del motor; MM-5463.
Cilindros.- 1.
HP.; 1. ■ .
Número del bastidor; MB-5463.

Capacidad depósito combustible: 
12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores; 275 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
J. Aguilera Vargas.

Domicilio y población; Borja (Zara-
igoza). ' -*

Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 27.
Número de matricula: Z-12604.
Procedencia; N.
Categoría: 13
Marca; J. V.
Tipo: Ciclomotor. '
Número de asientos: 1.
Tara; 57 Kg.

, Número del motor: 066.
Cilindres; 1.
HP.: 1. 1
Número del bastidor; 212.
Capacidad depósito combustible:

9 litros.
D.m •nsiones de- las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del

A. Vclasco Martínez.
DemicHio y población;

ragoza).
Servicio; P.
Daivs complementarios;
* c;opal.

Día de ¡a inscripción: 27.

propietario;

•Borja (Za-

Producción 
!

Número de matricula: Z-12605.
■ Precedencia; N.
Categoría: 13 ' .
Marca; Vespa.
Tipo: Moto.

’ Número de asientos; 2. .
Tara; 81 Kg.
Número del motor: V55M-23892.
Cilindros; 1.
HP.; 1.
Número del bastidor: VT-25196.
Capacidad depósito combustible:

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- ' 

Tibres y posteriores: 3’50' x 8.
Nombre y apellidos del propietario;

C. Torres Rubio.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).
Servicio; P. •
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 27.
Número de matricula; Z-12606. /
Procedencia; N. •
Categoría: 2.a
Marca: Renault.
Tipo; C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara; 560 Kg.
Número del motor; 5774072952.

Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor; 2454365.
Capacidad depósito combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario. 

.1. García Yagüe.
Domicilio y población; Escar, 3, Za

ragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula; Z-12607.
Procedencia; N.
Categoría.- 23
Marca; Seat.
Tipo; C. interior.
Número de. asientos; 4.
Tara.- 1.075 Kg.
Número del motor; 101006111107.
Cilindros: 4.
HP.; 10.
Número del bastidor; 101111016.
Capacidad depósito combustible: 

43 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores.- 5’90 x 14.
Ncmbre y apellidos del propietario.

. J. A. Lasierra Carpí.
Domicilio y población.- Gral. Mola, 

núm. 4, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
Número de matrícula: Z-12608.
Procedencia: N. ■
Categoría: 23
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 1.075 Kg.
Número del motor: 101006110336.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 101110336.
Capacidad depósito combustible: 

48 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5’90 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

L. T. Fernández Quintana.
Dcmicilió y población: Sevilla, 5, 

Zaragoza.
Servicio: P. •
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 27.
Número de matrícula: Z-12609.

, Procedencia: N.
Categoría: 23
Miarca: Land Rover.
Tipo: Camioneta.
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Número de asientos: 3.
Tara: 1.182 Kg.
Número del motor: 173602595.
Cilindros: 4. '
HP.: 13.
Número del bastidor: 174600131.
Capacidad depósito combustible: 

45 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 165 x 400.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Laudo Clavero.
Domicilio y población: Independen

cia, 4, Zaragoza.
Servicio; P. ,
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Irún.

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-12610.
Procedencia: N.
Categoría L* ,
Marca; Iso. ,
Tipo: Triciclo.
Número de asientos: I. .
Tara; 240 Kg.-
Número del motor; IM1-01791.
Cilindros: 1. ,
HP.: 2.
Número del bastidor: IMI-O179I.
Capacidad depósito combustible;

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 12.
Mimbre y apellidos del propietario: 

T. Serrano Sampere.
D micilio y población; Argcnsola, 

núm. 2, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos ccmplcfhen tartos: Producción 

naciona’.

Día de la inscripción; 27.
Número de matricula: Z-12611.
Procedencia: N.
Categoría L* ,
Marca: Ossa. .
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara; 76 Kg. ' .
Número del motor: M-6326.
Cilindros; 1.
HP.:' 1.
Número del bastidor; B-6447.
Capacidad depósito combustible: 

II litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

F. Váquez Laguna.
Domicilio y población; San Vicente 

de Paúl, 28, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matricula: Z-12612.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca.- Peugeot-M.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 80 Kg.
Número del motor; TC-5932.
Cilindros: 1.

• HP.; 1.
Número del bastidor: 005956. ' *
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

T. Bienzobas Montéllez.
Domicilio y población: Lorente, 46,

' Zaragoza. .
Servicio,- P.

. Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matricula: Z-12613.
Precedencia: N.
Categoría: 1.» . .
Marca: Lube.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 2.
Tara: r75 Kg.
Número del motor.- LB-1518831.
Cilindros.- 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; TR-19027.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19. ■
Nombre y apellidas dél propietario:

A. Higueras Lucientes.
Domicilio y población; A. Leyva, 5,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 28. -
Número de matrícula; Z-12614.
Procedencia: N.
Categoría: l.« *
Marca: Montesa.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-57611.
Cilindros: 1.
HP:L n.¡i
Número del bastidor; MB-57611. '
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

F.' Fuentes Gracia.
Domicilio y población; Rueda de Ja

lón (Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matriculé: Z-12615.
Procedencia; V.
Categoría; 3.®
Marca; Dodge.
Tipo.- Camión.
Número de asientos; 2.
Tara: 2.600 Kg.
Carga máxima: 3500 Kg.
Númeio del motor; 3587.
Cilindros: 6.
HP.: 22.
Número del bastidor; BB-18-4096609.
Capacidad depósito combustible:

' 80 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 34 x 7.
Nombre y apellidos del propietario:

J. Oliva de Castro.
Domicilio y población; Predicado

res, 66, Zaragoza.
Servicio.- P.
Datos complementarios: Ministerio 

del Ejército.

Día de la inscripción; 28.
Número de matricula; Z-12616.
Precedencia: N.
Categoría; 1?
Marca; J. V.
Tipo: Ciclo.
Número de asientos.- 2.
Tara: 57 Kjg.
Número del motor: 129.
Cilindros.- 1.
HP.; 1.
Número del motor; 275.
Capacidad depósito combustible:

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

V. Sánchez Jiménez.
Domicilio y población: Séneca, 12?

Zaragoza.
- Servicio; P.

Datos complementarios: Producción 
nacional.

•Día de. la inscripción; 28.
Número de matrícula.- Z-I26I7.
Procedencia: N.
Categoría: I?
Marca; J. V.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor; 1018A
Cilindros; 1.
HP.; 1.
Número del bastidor.- Q01.
Capacidad depósito combustible:

8 litros.
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Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores; 600 x 65.

Nombre y apellidos del propietario:
J. Bretos Estrada.

Domicilio y población; Agustina de
Aragón, 35, Zaragoza.

Servicio.- P.
Datos complementarios: Producción

nacional. , . .

Día de la inscripción; 28.
Número de matrícula; Z-12618.
Precedencia: N. .
Categoría: L-
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1. .
Tara; 45 Kg.
Número del motor: 532350.
Cílindrios: 1. ।
HP.: 1. J
Número del bastidor: 132857.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

E. Almárce|gui Otal.
Domicilio y población; Panka (Za

ragoza).
Servicio; P. ?
Datos ccmplímentarios: Producción

nacional. .

Día de la inscripción; 28.
Númerq de matrícula; Z-12619.
Procedencia: N.
Categoría: L3
Marca; Lambretta.
Tipo: Moto. ■
Número de asientos: 2.
Tara; 85 Kg.
Número del motor; 5948.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; lA-343^.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

riore's y posteriores; 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

F. Faci Faci. .
Domicilio y población: Segovia, 11, 

Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 28.
Número de matricula; Z-12620.
Procedencia: N.
Categoría; 1?
Marca:. Lambretta.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor.- 4990.
Cilindros; 1.
HP.; 1.

Número del bastidor: 1A-2581.
Capacidad depósito combustible.

6 litros. ,
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores.- 400 x S.
Nombre y apellidos del propietario:

F. Gaspar . Fernando.
Domicilio y población: Villamayor 

(Zaragoza).
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 28.
Número de matricula; Z-12621.
Procedencia; N. .
Categoría; 1.a
Marca; Lube-NSU.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 145 Kg.
Número del motor; 3214995.
Cilindros; 1.
HP.; 2.
Número del bastidor; 1820347.
Nombre y apellidos del propietario: 

L. Aperte Sánchez.
Domicilio y población; Hernando de

Aragón, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios.- Producción 

nacional .

Día de la inscripción; 30.
Número de matrícula; Z-12622.
Procedencia; N.
Categoría; 1.“
Marca; Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.

■ Tara; 75 Kg.
Número del motor; M-l 1658.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; B-l 1)572.
Capacidad depósito combustible. 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario; 

H. Barceló Pinilla.
Domicilio y población.- Gral. Franco, 

núm. 18, Zaragoza.
Servicio.- P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 30.
Número de matrícula; Z-12623.
Número'del motor; M-12271.
Procedencia: N.
Categoría; l/ " .
Marca; Ossa. '
Tipo; Moto.
Número de asientos: 2.
Tara; 75 Kg.
Cilindros; 1.
HP.; 1. -
Número del bastidor; B-12172.

Capacidad depósito combustible: 
12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 275 x 19.

Nombre y apellidos del propietario: 
P. Agudo Ramón.

Domicilio ,y población; Urriés (Za
ragoza).

Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 30.
Número de matrícula; Z-12624.
Procedencia.- N.
Categoría; 1/
Marca.- Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 2.
Tara; 75 Kg.
Número del motor: M-l2000.
Cilindros; 1.
HP.: 1. ,
Número del bastidor; B-l 1838.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

. llores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

L. Manso Zúñiga.
Domicilio y población; San Jorge, 

núim. 10, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción.- 30.
Número de matricula: Z-12625.
Procedencia; N.
Categoría: 1."
Marca; Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 2.
Tara; 75 Kg.
Número del motor: M-l2278.
Cilindros; 1. .
HP.; 1.
Número del bastidor: B-l2168.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

z A. Martínez Munárriz.
Domicilio y población; Boggiero, 

núm. 66, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 30.
Número de matrícula; Z-12626.
Procedencia; N.
Categoría: 1.a
Marca; J. V.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 2.
Tara; 57 Kg.
Número del motor; 225.
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Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor.- 373.
Capacidad depósito combustible: 

9 litros.
Dimensiones de las, cubiertas ante

riores y posteriores: 250 * 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Muñoz Gracia.
Domicilio y población: Canfranc, 3, 

Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. ,

Día de la inscripción; 30.
Número de matricula: Z-12627.
Procedencia; N.
Categoría: 1.a
Marca; Guzzi H.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor; 4324.
Cilindros: L
HP.: 1.
Número del bastidor; 4332.
Capacidad depósito combustible; 

9 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario: 

V. Melendo Lorente.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zarr^goza).
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día deja inscripción; 30.
Número de matricula: Z-12628.
Procedencia; N.

, Catevoria; i.»
Marca; Óssa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 2.
Tara; 75 Kg. .
Número del motor:M-12304.
Cilindros: 1.
HP.: 1. *
Número del bastidor: B-12047.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros. , ■
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario;

D-. Mercado Yus.
Domicilio y población: Pignatelli, 

n,úm. 15, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día do la inscripción; 30.
Número de matricula: Z-12629.
Procedencia; N. .
Categoría: 2?
Marca; Seat.

Tipo.- C. interior.
Número de asientos: 5.
Tara; 1.075 Kg.
Número del motor.- 101006109229.
Cilindros: 4. ,
HP.; 10.
Número del bastidor; 101109212.
Capacidad depósito combustible: 

48 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 5’90 x 14.
Nombre y apellidos del propietario 

M. Gómez Callado.
Domicilio y población: Avenida Va

lencia, 1, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 30.
Número de matrícula; Z-12630.
Procedencia; N.
Categoría: 1/
Merca: Peugeot-M.
Tipo; Moto.

. Número de asientos: 2.
Tara: 80 Kg.
Número del motor; TC-5966.
Cilindros: 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor; 005975.
Capacidad . depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

F. Oseira Gastón.
Domicilio y población: Tenor Fleta, 

núm. 27, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.
Zaragoza, 30 de abril de 1956.— El

Ingeniero Jefe, (ilegible).

"ÍECC,0N j.......

EXPCS'l .-' N DE DOCUMENTOS
Pos 'os plazos y a los efectos .t- 

^lamentan-.1 se hallan expuestos «l 
público en ¡a Secretaría de cada Ayun- 
tamicnh) de 'os que a contiruación 
se mencionan, 'os siguientes documen
tos para 1956, pudiendo presentar los 
K-cinos cana aquéllos las reclama
ciones ^ue tsiimen conveniente6

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario

3.615. —El Frasno
Cuenta de caudales )

3.625. —Daroca (2.9 trimestre)

Cuentas municipales
3.596. —Figueruelas ■

Expediente de modificación de créditos 
3.570.—Tara zona

Expediente de transferencia de crédito 
- 3.598.—Pozuelo de Aragón .

Padrones de prestación personal y de 
transportes

3.542. —Ariza ■ .
Padróp de los perros matriculados 

3.599. —La Zaida

-Presupuesto extraordinario 
3.542. —Ariza
3.571. —Nombrevilia

Proyecto dé escuelas y viviendas para 
maestros . •

3594.—Herrera de los Navarros

Proyecto de presupuesto extraordinario 
3.572. —M onegrillo
3.595— Sigüés
3.597. —La Zaida 

■ * ♦ ♦

Núm. 3.622 x
EJEA DE LOS CABALLEROS

Según lo acordado por la Corporación 
municipal, se anuncia concurso públi
co para la adquisición de quince uni
formes con destino a los agentes de 
servicio diurno, nocturno y rural, / 
otros cuatro para porteros y alguaci
les del Ayuntamiento de esta villa.

Las proposiciones deberán presen
tarse en el Registro General de esta 
Ayuntamiento hasta las doce horas del 
décimo.dia hábil siguiente a la publi- 
ceción de-este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

El acto del concúrso tendrá lugar a 
las trece heras del día siguiente hábil 
a la expiración del indicado plazo.

A efectos de reclamaciones se ma
nifiesta que el pliego de condiciones 
que ha do servir de base para el con
curso se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Ejca de los Caballeros, 19 de julio 
de 1966. — El Alcalde, (ilegible).

i; HBn’MiSTKAClOK Oí JUSTICIA

JUZGADOS DE I? INSTANCIA '
Núm. 3.586

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación y notificación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 155 de 1954, 
sobre quebrantamiento de condena, 
contra Jcsé-Vicen te- Juan Oliva Duch, 
su cita al mismo, cuyo domicilio ac
tual se desconoce, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el “Boletín Ofi
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cial” de esta provincia' comparezca 
ante este Juzgado para notificarle, lo 
que se berifica por la presente,'que en 
la causa indicada, y por sentencia de 
2 de julio de 1956, ha sido condenado 
a la pena de cinco meses de arresto 
mayor, accesorias y costas, abonándo
le el tiempo que llevaba en prisión 
provisional. Se le apercibe de que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a catorce de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.587
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 187 de 1955, 
sobre abandono de familia,, contra Jo- 
scfina-Pjedad Coronas Pons se cita a 
la misma, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que dentro de los cin
co días siguientes a la pülblicatión 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado para notificarle, lo que 
se verifica por la presente, que en la 
causa indicada, y por sentencia de 26 
dr- junio último,- ha sido condenada 
a la pena de tres meses de arresto ma
yor y multa conjunta de dos mil pe
setas. Se le apercibe de que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a catorce de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.591
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
ti señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 4 de esta ciudad, 
por resolución de este día en autos de 
tercería de dominio promovidos por 
la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada “Fábrica de Azulejos Arizonda”, 
representada por el Procurador señor 
Juste, contra el Instituto Nacional de 
Previsión y D. José Santaúrsula Cabre
rizo, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino que fué de Ariza, hoy en 
ignorado paradero, ha dispuesto se 
emplace al señor Santaúrsula Cabre
rizo para que en el término de nueve 
dias comparezca en autos, personándo
se en forma, si lo estima conveniente, 
bajo la prevención de pararle el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a D. José Santaúrsula Ca
brerizo, mediante la publicación del 

presente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, libro esta cédula en Za
ragoza a seis de julio de mil nove
cientos cincuenta y seis.— El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 3.631
■ SOS DEL REY CATOLICO

D. Jaime Támara Fernández de Teje- 
rina, Juez de instrucción de la villa 
de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Por el presente, y en virtud de lo 

crdenado por la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza, llamo y emplazo 
a Benito Beltrán García, de 29 años 
de edad, hoy sotero, jornalero, hijo 
de Benito y Leona, natural y vecino 
de Luesia (Zaragoza), residente últi
mamente en el pueblo de San Vicente 
(Navarra), y en la actualidad en igno
rado paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde el en que 
aparezca la presente requisitoria pu
blicada en el “Boletín Oficial del Esta
do”, comparezca ante este Juzgado 3I 
(bjeto de constituirse en prisión y 
cumplir la pena que le fué impuesta 
por el sumario que le fué instruido 
en este Juzgado con el nútmero 11 
de 1952, sobre hurto, y como com
prendido en él caso 3.e'del art. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de ‘la Policía judicial proce
dan a la busca y captura de referido 
procesado, y, en caso de ser habido, 
lo pongan a disposición de este Juz
gado.

Dado en Sos del Rey Católico a die
ciséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Jaime Támara 
Fernández de Tejerina.—El Secretario 
interino, José García Garin. t

JUZOABOS HÜIHOMLES 
Núm. 3 484

JUZGADO NUM. 4
D Ramón Grau Badía, Abogado, Se

cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 347 de 1956 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen: •

“Sentencia.—En Zaragoza a 5 de ju
lio de 1956—El Sr. D. José Kissler 
Aramburu, Juez municipal titular del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad; habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes, de una el 
Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y Eduardo García Se
gura, como denunciante, y Jesús Pa- 
llarés Manzanares, de la 'Otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denuncia
do Jesús Pallarés Manzanares, decla
rando las costas de oficio.—Así por 
•esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firme. —José Kissler”. (Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública icn el día de su fecha. Doy 
fe.—Ramón Grau. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación por edictos insertos en el “Bo- 
Idin Oficial” de esta provincia al de
nunciado Jesús Pallarés Manzanares, 
expido el presente que firmo en Zara
goza a seis de julio de mil nevecien- 
jos cincuenta y seis.—El Secretario, 
Ramón Grau.

FMTE NO OFICIAL
Núm. 3.626

Comunidad de Regantes de Jarque
Habiendo sido aprobadas las Orde

nanzas de riegos y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de diegos de este 
término municipal, y con el fin de 
constituir la Comunidad de regantes 
d.el mismo y nombrar Sindicato y Jura
do dé riegos, se convoca a todos los in
teresados en el aprovechamiento de 
las aguas, incluso a los industriales, 
tanto residan en el término como fue* 
ra de él, a Junta general,,que tendrá 
lugar tn el Salón de la Casa Consis
torial el día 2 de septiembre,, a las 
diez de la mañana en primera convo
catoria, y de no concurrir número su
ficiente de regantes se. celebrará al 
día siguiente a igual hora y sitio en 
segunda convocatoria, en la que se to
marán los acuerdos de nombramientos, 
sea cual fuera el número de concu
rrentes.

Jarque, 19 de julio de 1956.—El Pre
sidente de la Comisión, Mariano Vela
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